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Mu nk ipalidad Distrital
de Yanac§.nchs

fud&
No t?4.202tr" tM.MüY"PAS§CI

§esíón Srdinario de toncejo No 2S-¿S*,!"

üeno de Fasco,22 de o*tuhre del ?S?f.

§L ALTALüH DE LA MUr'¡§lPALlsAD DI§TRITAL DE YANAüAH§HA, que suscribe;

vr§Jü§:

En sesién de concejo Ürdinario de la Municipalidad Disirital de Yanacancha, de fecha, 2'l de octubre
del añc efi tur§o, respmto al pedido verbal que realizo la regidora lng. Gavi CONDEZO MEL[Nns¿,
respecto al informe de actividades previstas para el aniversario y si hubiera un Plan de trahajo, y;

§§NSIDE§ANnü:

, el Artículo !',¡. 194 de la vigente csnstituci*n Politica del perú, confCIrme a la Ley de Refrrma
N' l§6ü7, atribuye a bs Órganos de Gohierno Lr:cal,{utonomía p*l itica, ficonémica y

Administrativa en los asuntos de su competencia, correspondienda al Ccncejo las Funciones
Normativas y a la Alcaldía las Funciones [jecufivas;

Que, conforme al Art. il del Título Prelirninar de la Ley Orgánica de Municipatidades f{'27§i?, ia

Municipalidad Üistrital de Yanacancha, csmo érgano de gobierno local, goza de autonomía política,

e*onÓmica y administrativa en lcs asilntüs de su competencia, Dicha autonomía radica en ia facuftad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujecíén al *rdenamiento jurídie*;

Que, de *onformirlad al Añ. 410 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley f{o 279?2, se precisa que
lss acuercios son decisiones que toma elconcejo, referidas a los asuntos especílicos de interés púhlicr,
v*einal o instituci*nal, que expresan la volirntad del órgano de g*bierno para praeticar un determinado
acto o sujetarsü a una eonducta 0 ñorffa institucional,

Que, en §esién de Üoncejo Municipal Ordinario No 020 de feeha 21 de octubre del 2ü21; §e püsü a
orden deldía, el pedido verbal de la regidora lng. Gavi CONDEZO MELENDEZ, respecto al infome de
actividades previstas para el anivcrsaris y si hubiera un plan de trabajo;

Que, luego de ser deliberada en sesién ordinaria el üoncejo Municipat acordó por el voto mayoritari* d*
los regidores se aprobé en reaiizar una sesión de Conceja Extraardlnario en el transcursc de la
siguiente semana, a fin de aprobar las actividades del aniversario del 6S aniversario de Ia
insialaeión de la primer üoncejo Municipal, del üistrito de yanacancha;

Estando a lo expuesto y a las atribuciones que le confieren los A¡tículos go, 3So Y 41u de la Ley Orgánica
de ll,lunicipalidades No 27972;los señores miembros delConcejo Municipaldeiüistrito de yanacancha;
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a los lnteresados, para ios fines
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A§UEEDANI

AETíCULO P$el-ERQ{ REALNZAR una sesión de Concejo Extraordinario en el transcursc de
la siguiente stmana, a fin de aprobar las actividades del aniversario del 6$ aniversario de l*
instalacién de la prinner tancejo l\lunicipal, del üistrito de Yanacancha

A&TíCJLE §EGUNS"o." ENCAR§AR, a la Gerencia [/unicipa!, Secretaria General y ias Gerencias
responsables de organizar actividades dentre de las comisiones confonne a sus funciones a realizar las
es*rdineciones y los trámites adminístrativos y logísticos que correspondan en relación al eunrplimiento
delpresente muerdr.

AFTícULCI TERCñR0.: NonFttAR, et Bresente
consiguientes eonforne lo establece y faculta Ia Ley,

REGí§ IEE§E COtrUñ'íQ¿íESE,
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